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Convalidan los presentes según Acta N° 01/ 19.

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

(En Mayoría) 

PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
PRESIDENTE SUPLENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Gastón AYALA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 13 de marzo de 2019.-

ASUNTO N°: 656/2018 EXPEDIENTE N°: 123/2012.-

REFERENTE: Asunto con fecha fija de tratamiento. Remite proyecto de ordenanza
referente a crear el Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial (Asunto
360/2018 con fecha fija de tratamiento).

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Hacienda,
Presupuesto y Cuentas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y
aconseja aprobar Proyecto de Ordenanza.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USUUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- CRÉASE el Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial, que
tendrá entre sus objetivos:

a) Generación de campañas de concientización sobre normas de tránsito vigentes,
régimen de sanciones y penalidades;

b) Educación vial en los establecimientos educativos de nivel secundario, en
articulación con el Gobierno de la Provincia a través del Ministerio de Educación,
con el apoyo de Inspectores de la Dirección de Tránsito Municipal;

c) Adquisición, mantenimiento y renovación de la cartelería vial emplazada en la
vía pública (señales de tránsito, información de interés sobre servicios de
emergencias ante siniestros viales);

d) Adquisición, mantenimiento y construcción de equipamiento urbano vial:
semáforos, reductores de velocidad, guardarrail, reductores de velocidad con
cruce peatonal y demás mobiliario;

e) Capacitación permanente del personal de la Dirección de Tránsito Municipal en
materia vial.

ARTÍCULO 2°.- El Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial estará
compuesto por el 40% (cuarenta por ciento) de lo recaudado en forma mensual en
concepto de multas por infracciones de tránsito.
ARTÍCULO 3°.- A los fines de la presente, el Departamento Ejecutivo Municipal
dispondrá la apertura de una cuenta bancaria específica para el Fondo Municipal de
Concientización y Educación Vial.
ARTÍCULO 4°.- El Depart mento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de
Economía y Finanzas o el ea que a futuro la reemplace, remitirá un informe semestral
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al Concejo Deliberante en los meses de Junio y Diciembre de cada afío, con detalle

sobre los recursos afectados al Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial,

actividades y compras efectuadas a partir del mismo.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 	 /2019.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

(En Minoría) 

PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
PRESIDENTE SUPLENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Gastón AYALA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 13 de marzo de 2019.-

ASUNTO N°: 656/2018 EXPEDIENTE N°: 123/2012.-

REFERENTE: Asunto con fecha fija de tratamiento. Remite proyecto de ordenanza
referente a crear el Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial (Asunto
360/2018 con fecha fija de tratamiento).

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Hacienda,
Presupuesto y Cuentas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y
aconseja mantener el asunto en comisión para mayor estudio.

Convalidan los presentes según Acta N° 01/2019:
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VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar

información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día lunes 3 de septiembre del corriente año, a las 13:00 horas,

en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena,

a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 308/2018 proyecto de ordenanza referente a establecer el sentido único de

circulación vehicular en dirección este — oeste en la calle Soberanía Nacional desde

la intersección con calle Aristóbulo del Valle hasta Eva Perón;

• asunto 661/2018 proyecto de ordenanza referente a establecer que los automóviles

cuyo sistema de propulsión se desarrolle a base de energías no contaminantes,

vehículos híbridos y vehículos eléctricos, obtendrán una reducción en el pago del

Impuesto Automotor equivalente al 50% del mismo;

asuntos 656/2018 y 360/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo

Municipal de concientización y educación vial,

to 907/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento

utivo Municipal a entregar en donación 300 matafuegos a familias que habiten

sectores altos.

virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta rgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día lunes 3 de septiembre del corriente año, a partir de las 13:00

horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y

Piedrabuena , a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 308/2018 proyecto de ordenanza referente a establecer el sentido único de

circulación vehicular en dirección este — oeste en la calle Soberanía Nacional desde

la intersección con calle Aristóbulo del Valle hasta Eva Perón;

• asunto 661/2018 proyecto de ordenanza referente a establecer que los automóviles

cuyo sistema de propulsión se desarrolle a base de energías no contaminantes,

vehículos híbridos y vehículos eléctricos, obtendrán una reducción en el pago del

Impuesto Automotor equivalente al 50% del mismo;

• asuntos 656/2018 y 360/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo

Municipal de concientización y educación vial;

• asunto 907/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento

Ejecutivo Municipal a entregar en donación 300 matafuegos a familias que habiten

los sectores altos.

CULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Manuel

mano y la secretaría del mismo estará a cargo de la agente Cárcamo Velásquez María.

;316ULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

s pre dictámenes que se adjuntan.

RTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO 50 REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N° 	 1 0 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Concejo Deliberante
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑ-0
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 08/08/2018
ASUNTO N°: 656/2018.- EXPEDIENTE N°:123/2012.-
REFERENTE: Asuntos con fecha fija de tratamiento: Proyecto de Ordenanza r/crear el
Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial (Asunto 360/2018 con fecha fija
de tratamiento)

ASUNTO N°: 360/2018.-	 EXPEDIENTE N°:123/2012.-
REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/crear el Fondo Municipal de Concientización y
Educación Vial.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Haciencia,
Presupuesto y Cuentas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, po ir I
que se remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA 	 Cornision
Información y Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta N° 04/2018:

PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
VOCAL: Juan Carlos PINO
VOCAL: Gastón AYALA
VOCAL: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: Hugo ROMERO

(

Juan Manuel ROMANO

• Concejo Deliberente

Presidente de Comisión
Haclenda, Presupuesto y Cuentas
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ARTICULO 1°.- CREAR el Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial, que

tendrá entre sus objetivos:

a) generación de campañas de concientización sobre normas de tránsito

vigentes, régimen de sanciones y penalidades,

b) educación vial en los establecimientos educativos de nivel secundario, en

articulación con el Gobierno de la Provincia a través del Ministerio de Educación, con el

apoyo de Inspectores de la Dirección de Tránsito Municipal,

c) adquisición, mantenimiento y renovación de la cartelería vial emplazada en la

vía pública (señales de tránsito, información de interés sobre servicios de emergencias

ante siniestros viales);

d) adquisición, mantenimiento y construcción de equipamiento urbano vial:

semáforos, reductores de velocidad, guardarrail, reductores de velocidad con cruce

peatonal y demás mobiliario;

e) capacitación permanente del personal de la Dirección de Tránsito Municipal

en materia vial.

ARTICULO 2°.- El Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial estará

compuesto por el 40 % de lo recaudado en forma mensual en concepto se multas por

infracciones de tránsito.

ARTICULO 3°.- A los fines de la pr sente ordenanza, el Depa me to Ejecutivg

Municipal dispondrá la apertura de 	 a cuenta bancaria específ ca ara el Fo db

Municipal de Concientización y Educ	 Vial.
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DADA EN SESION ORDÍÑARIA DE FECHA

Juan Manuel ROMANO
Presidente de Comisión

Hacienda, Presupuest o y Cuentas
Conceto Denberante
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Concejo Deliberante

de fa Ciudad

ARTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, través de la Secretaría de

Economía y Finanzas o el área que a futuro la reemplace, remitirá un informe semestral

al Concejo Deliberante en los meses de junio y diciembre de cada año, con detalle

sobre los recursos afectados al Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial,

actividades y compras efectuadas a partir del mismo.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

archivar.

Islas AltrIvinas, Georgia,s-, Sandwieit 	 Sar h)s	 Coluinentllíes, .sion	 "
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ACTA N° 0412018

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 08 días del mes de agosto del año 2018, siendo la hora 10:36,

en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Hacienda, Presupuesto y Cuentas, con la presencia de los concejales Juan Manuel ROMANO

por la UCR, Gastón AYALA y Ricardo GARRAMUÑO por el MPF y Juan Carlos PINO y Hugo

ROMERO por el FPV-PJ. 	

Habiendo quórum el presidente de la comisión propone el tratamiento de los asuntos que a

continuación se detallan. 	

Por el asunto N° 661/2018, los concejales deciden darle Predictamen al proyecto de ordenanza

con las modificaciones de forma que surgen al aplicar el Decreto 06/2015 (Guía de pautas

mínimas para la redacción de la norma). 	

Por los asuntos N° 506/2018, referente a dejar sin efecto la deuda que contrae el Centro de

Jubilados Akainik con el municipio en carácter de espacio para estacionar entre carteles y el

asunto N° 440/2018 referente a exceptuar del pago de la cartelería de prohibido estacionar al

Centro de Jubilados Koiuska — que por un error involuntario en la solicitud original figura el

número de Ordenanza Municipal 5096 en lugar de 5069 - el presidente de la comisión, concejal

Juan Manuel Romano, propone enviar minuta de comunicación al Departamento Ejecutivo

Municipalidad para que analice ambos pedidos.

° 12.372

surge un
nuevo precio de contrato por adecuación de precios provisoria, que asciende la uma de

$872.506.148,26; el concejal Romano expresa que no hay necesidad de que ek p do sea
tratado en el Concejo Deliberante porque el contrato le da la facultad al Ejecutivo \cle	 ecuar

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentips"

Por el asunto N° 499/2018, referente a aprobar el Acta de Adecuación de Preci

celebrado entre la Municipalidad y la empresa Agrotécnica Fueguina SACIF, de I
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Proyecto de Ordenanza r/adherir en todos sus
términos a la Ley 27.351, sobre la gratuidad de
tarifas de servicios eléctricos para usuarios
electrodependientes

671/ 2018
	

Bloque FPV Se resuelve mantener er
Comisión para mayor estudio.

Dictamen final sobre Asunto 417/2018. Se
aconseja remitir a la Comisión Permanente de
Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

a r/crear el Fondo
ción y Educación Vial

ha fija de tratamiento

Pre Dictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de Información y
Debate Çíi.dadano.

n: Se aconseja
tuaciones a la

Información y
adano. Unificado

N° 360/2018

661/ 2018 C. Calidad de Vida y
Turismo

656/ 2018 Asuntos con fecha fija de
tratamiento

Proyecto de Orden
Municipal de Concie
(Asunto 360/2018 co

Pre Di
remitir
Comi
Deba
con el

"Las Islas Malvi , Georgias, Sandwich del uc lo ielos Continentales, son y ser 'n

Concejo Defiherante

de Ciudad de

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas

los valores. El concejal Ricardo Garramuño advierte que tal vez el municipio desconoce sus

facultades, por lo que propone que se invite al secretario de Economía y Finanzas de la

Municipalidad para la próxima comisión del 15 de agosto a las 10:00 horas. Los concejales

acompañan el pedido. 	

Por el asunto N° 1565/2017 referente aprobar el Informe Contable N° 02/2017 emitido por los

Auditores Contables de la Sindicatura General Municipal, el concejal Juan Carlos Pino indica

que el informe son sólo recomendaciones que da la Sindicatura y que ya fueron discutidas, por

su parte el concejal Romano expresa que el informe técnico es valioso y que requiere un

estudio profundo de todos los concejales porque marca puntos/ estados que no son favorables.

Deciden consultar al secretario de Economía y Finanzas cuando asista a la próxima comisión.--

Finalmente por el asunto N° 907/2017 referente a autorizar al Ejecutivo a entregar en donación

300 matafuegos destinados a familias que habiten los sectores altos, se obtuvo la respuesta

ingresada por mesa de entrada bajo el asunto N° 707/2018 el que asegura que todos los

matafuegos poseen la prueba hidráulica y la de presurización de polvo químico vigente, y que

el municipio realiza de forma constante campañas sobre su correcto uso y concientización

sobre el tema. Los concejales deciden darle predictamen al asunto modificando el proyecto

original para cumplir con el correcto procedimiento. 	
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652/ 201 Intendente MunIcipal

Remite veto a la ordenanza sanclonada en sesión
ordinaria de fecha 13/06/2018, por la cual se
crearía el sistema de acceso gratuito al transporte
público	 colectivo	 de	 pasajeros	 para	 adultos,
mayores, jubilados y pensionados de la ciudad

Dictamen Final: Se aconseja
DE
el veto

aprobar PROYECTO
RESOLUCIÓN. Insistir

506/ 2018 Centros de Jubilados

El	 Centro de Jubilados Akainik solicita quiera
ener a bien dejar sin efecto la deuda contrafda
on el municipio en carácter de espacio para

estacionar entre carteles, como asf también que
se los incluya en la Ordenanza Tarifaria vigente
que exime del pago de carteles.

Dictamen	 Final: Se	 aconseja
DE

al DEM para
enviar	 MINUTA
COMUNICACIÓN
que analice el pedido

505/ 2018 Bloque UCR

Proyecto de Resolución 	 r/ Interpelar al seno
esponsable de la Secretaria de Economfa y
Finanzas a efectos de informar los puntos que a
ontinuación	 detalla	 sobre	 la	 gestión	 del

presupuesto 2018.

Se	 resuelve	 mantener	 er
Comisión para mayor estudio.

499/ 2018 Intendente Municipal

Remite Decreto Municipal N° 585/2018 r/aprobar
el Acta de Adecuación de Preclos N° 12.372,
elebrado entre la Municipalidad y la empresa

Agrotécnica Fueguina SACIF, de la que surge un
uevo precio de contrato por adecuación de

precios provisoria, que asciende a la suma de
$872.506.148,26

Se resuelve enviar NOTA	 DE
COMISION	 invitando	 a
secretario	 de	 Economfa	 1
Finanzas	 el	 miércoles	 15	 dE
agosto a las 10:00 horas.

440/ 2018 Bloque FPV

.

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/exceptuar	 del
umplimiento de la Ordenanza 5096, Anexo 11 'Derecho	 Oficina,	 artículo	 1°,	 inciso	 d)	 1.1,	 al
entro de Jubilados Koluska.

Dictamen	 Final: Se	 aconseje
DE

DEM pare

en	 la
el númerc

5096 er

enviar	 MINUTA
COMUNICACIÓN al
que analice el pedido.

rPo	 un	 error involuntario
solicitud original figura
de Ordenanza Municipal
lugar de 5069.

360/ 2018 Bloque MPF Proyecto	 de	 Ordenanza	 ricrear	 el	 Fondo
Municipal de Concientización y Educación Vial.

Predictamen: Se	 aconseje
a	 IE

Información	 y
Unificadc

656/2018

remifir	 las	 actuaciones
Comisión	 de
Debate	 CIudadano.
on el Asunto N°

334/ 2018 Intendente Municipal Remite	 cierre	 del	 Ejerciclo	 2017 Dictamen	 Final: Se	 aconseje
ENTO	 DE

de	 a
Municipalidad de Ushuaia giro	 a	 CONOCI

BLOQUE.

332/ 2018 Sindicatura General
Municipal

Remite	 Resolución	 Plenaria	 SGM	 017/2018
/aprobar	 la	 memoria	 de	 la	 gestión	 de	 la
Sindicatura General Municipal correspondiente al
Ejercicio 2017.

Dictamen	 Fln	 : S	 aconseial,
ENTO	 D

.
giro	 a	 CON CIMI
BLOQUE.

252/2018 Intendente Munic". :1

11,1A„,

Remite Decreto Municipal N° 442/2018 r/ratificar
a Resolución SEyF 5883/2017, por medio de la
que se establece para el ejercicio fiscal 2018 el
alor del metro cuadrado para la liquidación del

mínimo del Impuesto Inmobiliario en 227,76.

Se	 resuelve
Comisión para

m
a y

1 ner	 e
r e	 udio,

y

as islas Malvinas, et	 s,ISadwich del Sur y os Hielos Continentales, son y serán Argeitt nos
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Proyecto de Resolución r/solicitar al DEM que
remita InformacIón referida a gastos de traslado y
viáticos correspondientes al ejercicio 2017. 

,

Se resuelve mantener en
Comisión para mayor estudio

1666/2017
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Juan Manuel ROMANO
Presidente de ComIslón
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Comisión Permanente de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas

1565/ 2017 Sindicatura General
Municipal

Remite la Resolución Plenaria SGM 46/2017
r/aprobar el Informe Contable N° 02/2017 Letra
SGM-VC emitido por los AudItores Contables de
la S.GM., con las opiniones, con las salvedades y
recomendaclones expuestas en el mIsmo, sobre
la Cuenta de Inversión del Sector Público
Municipal correspondiente al Ejercicio 2016 

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISION invitando al
secretario de Economía y
Finanzas el miércoles 15 de
agosto a las 10:00 horas.

907/ 2017 Intendente Municipal
Proyecto de ordenanza r/autorizar al DEM a
entregar en donación 300 matafuegos destinados
a familias que habiten los sectores altos.

Predictamen: Se aconseja
remitir las actuaciones a la
Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

Siendo la hora 10:57 se da por final zada la presente reunión de comisión. Firman la presente

acta los concejales participantes.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día
lunes 3 de septiembre de 2018 a las 13:00 horas respectivamente en la
Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y
Piedrabuena a efectos de tratar los siguientes asuntos:

DEBATE CIUDADANO

308/18 proyecto de ordenanza referente a establecer el sentido único de
circulación vehicularen dirección este—oeste en la calle Soberanía Nacio-
nal desde la intersección con calle Aristóbulo del Valle hasta Eva Perón;
661/18 proyecto de ordenanza referente a establecerque los automóviles
cuyo sistema de propulsión se desarrolle a base de energías no contami-
nantes, vehículos híbridos yvehículos eléctricos, obtendrán una reducción
en el pago del Impuesto Automotor equivalente al 50% del mismo;
656/18 y 360/18 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Mu-
nicipal de concientización y educación vial;
907/17 proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento
Ejecutivo Municipal a entregar en donación 300 matafuegos a familias
que habiten los sectores altos.

Preside: concejal Juan Manuel Romano

; \,,Concejo
Délibtant2

USHUAIA,
EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

, Paraunn bulná eludtxt, un bunutonpejo

Fede

Lunes 3 de septiembre de 2018

„

EL INTENDENTE PARTICIPÓ DEL SEGUNDO ENCUENTRO PATAGÓNIC UE TUVO LUGAR
RIVADAVIA. ABOGÓ POR LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA REGIÓN Y A RESISTIR EL AJUSTE.

N LA CIUDAD DE COMODORO

Vuoto: "El FMI pidió al Gobierno reducir el déficit
a cero, lo que significa un ajuste de 600 millones"
En el marco del segundo
encuentro patagónico
que tuvo lugar en la
ciudad de Comodoro
Rivadavia, el intenden-
te Walter Vuoto abogó
por la defensa de los
intereses de la región
y resistiendo el ajuste
que pretende llevar
adelante la adminis-
tración del presidente
Macri. Advirtió que las
exigencias del Fondo
Monetario Internacional
profundizarán aún más
los recortes, llamó a no
acompanar desde las
bancas del Senado y de
Diputados las leyes y
medidas que vayan en
contra del pueblo argen-
tino y especialmente de
la Patagonia.
Frente a representantes
de ciudades, provincias,
cámaras legislativas co-
munales y provinciales,
representantes en el
Congreso de la Nación
de toda la región sur
del país, representantes
de universidades nacio-
nales, trabajadores de
distintas actividades,
el intendente Vuoto
contextualizó el ajuste
que se profundizará con
las mayores exigencias
del Fondo Monetario y
el modelo económico y
político que sostiene el
presidente Macri.
En tal sentido dijo que
"el gobierno nacional
y el FMI acordaron que
el déficit este año iba
a ser 1,3; lo que signi-
ficaba un ajuste sobre
el pueblo argentino, y
particularmente sobre
la Patagonia, de 300 mil
millones. Pero Nación
convocó para el martes
a los ministros de Eco-
nomia, porque Dujovne
viajó a Washington y le
han pedido que este año
el déficit sea cero. Es de-
cir que el ajuste sobre los
trabajadores y las traba-
jadoras, sobre el pueblo
argentino, deberá ser
de 600 mil millones de

pesos", contextualizó el
mandatario ushuaiense.
"Hay una buena pro-
puesta para hacer en
este encuentro y es que
nuestros senadores ydi-
putados no acompañen
ninguna ley que vaya
en contra del pueblo",
sostuvo con firmeza.
"La gente no espera, los
trabajadores y las traba-
jadoras no esperan; y la
Política que no entienda
este contexto va a ser
juzgada por la historia",
dijo Vuoto quien viajó
acompañado del jefe de
Gabinete Oscar Souto y
el secretario de Gobier-
no del Municipio Omar
Becerra.
Junto a I diputado nacio-
nal Matías Rodríguez, el
rector de la Universidad
Nacional de la Patagonia
Juan Castellucci, la con-
cejal Eugenia Duré de la
ciudad de Río Grande
y representantes de
todas las provincias
patagónicas incluida La
Pampa, Vuoto propuso
inicialmente el acom-
pañamiento a cinco
medidas que Ilevaron
como contrapropuesta
al presidente Macri la
gobernadora Rosana
Bertone junto a los go-
bernadores de La Pampa
y Tucumán.
En tal sentido expli-
có que "se propuso la
suspensión de la baja
de las retenciones a la
soja, restablecer las re-
tenciones a la minería,
restablecer el ingreso
bruto a las grandes em-
presas que cambió la úl-
tima reforma tributaria,
restablecer el impuesto
a la riqueza o bienes
personales y suspender
el ajuste por inflación
para el impuesto a las
ganancias".
El intendente de Ushuaia
explicó que esas medi-
das permitían recuperar
alrededor de 200 mil
millones de pesos, pero
el gobierno nacional está

a punto de recortar 600
mil millones.
"Celebro este encuentro,
estemos los que estemos,
seamos los que seamos.
Prefiero un puñado de
locos dispuesto a pelear
por los intereses de la
Nación antes que un
grupo entreguista, que
venga a la provincia y
tire un discurso comba-
tivo y en Buenos Aires,
apunados por la alfom-
bra roja y el champan
se arrodillen con los
poderosos", agregó.
Coincidió con las po-
nencias de dirigentes
de las provincias pata-
gónicas en "asistimos a
un nuevo capítulo de la
historia de los últimos
200 años, donde lo na-
tural es lo que vivimos
en la actualidad ylo que
no es natural es lo que
vivimos con Yrigoyen,
con Perón, con Néstor y
Cristina. La patria con-
tratista y la oligarquía
agro- exportadora han
gobernado 150 años
nuestra Nación".
Vuoto reivindicó a los
diputados nacionalesdel
Frente para la Victoria
porque "nunca acom-
pañaron absolutamente
nada que vaya en contra
de los trabajadores y
las trabajadoras de la
Argentina". En idéntico
sentido, reiv indicó a
"los compañeros que
se encuentran injusta-
mente detenidos y sin
ningún tipo de estado de
derecho", situación que
comparó con las idén-
ticas acusaciones que
debieron sufrirYrigoyen
y Perón, cada uno en su
tiempo.
"Este encuentro sirve
para gritar cada día con
más fuerza, porque no
podemos rendirnos. En
la bicameral se encuen-
tra para su tratamiento
el recorte alfondo sojero
y hay que trabajar para
que los senadores pata-
gónicos encuentren los

consensos".
Destacó la pluralidad
del segundo encuen-
tro y aclaró por últi-
mo que "provengo del
Movimiento Nacional

Justicialista y estoy
convencido que cuando
la economía cae en ma-
nos del liberalismo la
única respuesta posible
es política. Y como de-

cía Perón, cuanto más
nos colonicen, más nos
vamos a liberar porque
en esta Patria, los días
más felices fueron, son
y serán peronistas".
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Asian Car
DELOQUI 1221 — USHUAIA
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EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día
lunes 3 de septiembre de 2018 a las 13:00 horas respectivamente en la
Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y
Piedrabuena a efectos de tratar los siguientes asuntos:

DEBATE CIUDADANO

308/18 proyecto de ordenanza referente a esta blecer el sentido único de
circulación vehicular en dirección este— oeste en la calle Soberanía Nacio-
nal desde la intersección con calle Aristóbulo del Valle hasta Eva Perón;

661/18 proyecto de ordenanza referente a establecer que los automóviles
cuyo sistema de propulsión se desarrolle a base de energías no contami-
nantes, vehículos híbridosyvehículos eléctricos, obtendrán una reducción
en el pago del Impuesto Automotor equivalente al 50% del mismo;

656/18 y 360/18 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Mu-
nicipal de concientización y educación vial;

907/17 proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento
Ejecutivo Municipal a entregar en donación 300 matafuegos a familias
que habiten los sectores altos.

'

Preside: concejal Juan Manuel Romano

Rara una buena cludeo, un buen Concejo

Viernes 31 de agosto de 2018

ESTE SÁBADO 1° Y DOMINGO 2 DE SEPTIEMBRE
REALIZARÁ LA ENTREGA DE LOS REGALOS JUNTADOS EN LA 3RA
CAMPAÑA DE RECOLECCIÓN DE JUGUETES.

Defensa Civil entregará en
los barrios de Río Grande
más de mil juguetes
La Dirección de Defensa
Civil del Municipio de Río
Grande este sábado 1° y
dom ingo 2 de septiembre
rea I izará la entrega de los
regalos juntados en la 3ra
Campaña de Recolección
de Juguetes que se llevó
a cabo en todo el mes
de agosto. El director
del área, Pedro Franco
indicó a I respecto que "se
juntaron más mil jugue-
tes de todo tipo, nuevos,
usados en buen estado y
algunos muy especiales
hechos con materi a les
reciclables".
Y destacó que: "queremos
agradecer a todos los
niños que colaboraron
donando sus juguetes, a
las personas que ayudaron
en la adecuación y empa-

quetado de los regalos y
a las diferentes áreas de
Municipio acompañaron
esta 3° Campaña".
De la misma forma que se
desarrolló en ocasiones

anteriores, el personal de
Defensa Civil visitará los
distintos barrios con los
vehículos oficiales y hará
entrega de los regalos a los
niños de la ciudad.
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S TARIFAS DE LUZ Y GAS, ADEMÁS DE
RACIÓN DE TECNOLOGÍA.

a beneficiar a
en la provincia

Dipulado Matías Rodrígues
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EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día
lunes 3 de septiembre de 2018 a las 13:00 horas respectivamente en la
Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y
Piedrabuena a efectos de tratar los siguientes asuntos:

DEBATE CIUDADANO

308/18 proyecto de ordenanza referente a establecer el sentido único de
circulación vehicularen dirección este—oeste en la calle Soberanía Nacio-
nal desde la intersección con calle Aristóbulo del Valle hasta Eva Perón;
661/18 proyecto de ordenanza referente a establecer que los automóviles
cuyo sistema de propulsión se desarrolle a base de energías no contami-
nantes, vehículos híbridos y vehículos eléctricos, obtendrán una reducción
en el pago del Impuesto Automotor equivalente al 50% del mismo;
656/18 y 360/18 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Mu-
nicipal de concientización y educación vial;

907/17 proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento
Ejecutivo Municipal a entregar en donación 300 matafuegos a familias
que habiten los sectores altos.

Preside: concejal Juan Manuel Romano

Para una buena cludad. un bmantancojo

j*:2L1'.!2.1j LA INICIATIVA DEL DIPUTADO FUEGUINO APUNTA A BRINDA SUBSIDIOS PARA
OTORGAR LA POSIBILIDAD DE ACCEDER A CRÉDITOS A TASA PREFERENCIAL PARA LA INCORP

Rodríguez presentó un proyecto pa
empresas que sostengan el empleo
Ante un contexto eco-
nóm ico nacional mar-
cado por la recesión y
una fuerte caída de la
actividad industrial, el
diputado Matías Ro-
dríguez presentó un
nuevo proyecto de ley
orientado a promover
el empleo en empresas
radicadas en Tierra del
Fuego que se encuentren
al amparo de la Ley N°
19.640.
El diputado fueguino
expresó: "Seguimos pro-
poniendo medidas para
contrarrestar los daños
que han causado las
políticas del Gobierno
nacional y las medidas
específicas que afectan
el sub régimen de pro-
moción industrial",
"Este proyecto apunta

directamente a pro-
teger el empleo en
nuestra provincia, pero
también esta mos coor-
dina ndo acciones con
otros legisladores de la
Patagonia, con quienes
compartimos la preocu-
pación por la situación
socioeconómica de la
región. Están recortan-
do los fondos a las pro-
Vincias y municipios y
también nos están ajus-
tando mediante el au-
mento de tarifas y con
la pérdida de empleo y
del poder adquisitivo
de los trabajadores",
agregó Rodríguez.
El proyecto del diputado
fueguino otorga benefi-
cios para las empresas
que mantengan o incre-
menten la cantidad de

empleados. A aquellas
que no reduzcan per-
sonal, se les otorgará
un subsidio del 10%
sobre el consumo de
electricidad y gas. Para
aquellas empresas que
incrementen la planta
de personal, se amplía
el subsidio tarifado. A
mayor incorporación de
personal, mayor porcen-
taje de subsidio.
Asimismo, para las em-
presas que incrementen
su personal en un 10%,
y que a su vez acrediten
cursos de capacitación
para el personal nuevo,
podrán acceder a un
triple beneficio. Por un
lado, recibirán créditos
a tasa preferencial desti-
nados a la incorporación
de tecnología. Además,

pod rán pagar impuestos
a cuenta de las contri-
buciones patronales de
su planta de personal.
Por último, podrán com-

putar en concepto de
contribuciones patro-
nales hasta el 5% de las
utilidades reinvertidas
en adquisición de nuevas

maqu ina rias, equipos de
producción, o en la in-
corporación de mejoras
tecnológicas.
"El Gobierno nacional
tiene que rever urgente-
mente la orientación de
su política económica,
no pueden seguir cas-
tigando a las familias
y a la industria nacio-
nal. Hay que frenar la
pérdida de puestos de
trabajo generada por
la apertura de importa-
ciones y por la merma
del poder adquisitivo
de la mayoría de la po-
blación. Por eso vamos
a seguir insistiendo con
este tipo de propuestas
concretas desde el lugar
que nos confió el pueblo
fueguino", concluyó Ro-
dríguez.
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DEBATE CIUDADANO	

.

308/18 proyecto de ordenaná referente a est
ablecer el sentido único de circulación vehicula(

en dire
cción este --: oeste en la calle Soberanía Nacional desde la 

intersección con calle

Aristóbulo del Valle hasta Eva Perón;
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661/18 proyecto de ordenanza referente a est
ablecer que los automóviles cuyo sistema de

propulsión se desarrolle a base de energías no contaminantes, vehículos h íbridos y vehículos
; ,

eléctricos, obtendrán una reducción en el pago del lmpuesto Automotor equivalente al 50-%
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y educación vial;

• e1. 907/17 proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal -

. a entregar en donación 300 matafuegos a familias que habiten los sectores altos.
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ACTA
DEBATE CIUDADANO

3 DE SEPTIEMBRE DE 2018

En la ciudad de Ushuaia, a los 3 días del mes de septiembre del año 2018, siendo la hora

13:00 se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a la

Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco de lo establecido en la

Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto P.C.D N° 70/2018,

prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del concejal Juan Manuel

ROMANO, con la secretaría a cargo del agente María Lina CARCAMO y con el objeto de poner

a consideración los siguientes pre dictámenes:

- asunto 308/2018 proyecto de ordenanza referente a establecer el sentido único de circulación

vehicular en dirección este - oeste en la calle Soberanía Nacional desde la intersección con

calle Aristóbulo del Valle hasta Eva Perón;

- asunto 661/2018 proyecto de ordenanza referente a establecer que los automóviles cuyo

sistema de propulsión se desarrolle a base de energías no contaminantes, vehículos híbridos y

vehículos eléctricos, obtendrán una reducción en el pago del Impuesto Automotor equivalente

al 50% del mismo;

- asunto 656/2018 y 360/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal de

Concientización y Educación Vial;

- asunto 907/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento Ejecutivo

Municipal a entregar en donación 300 matafuegos a familias que habiten los sectores altos.

Se encuentran presentes los concejales Hugo ROMERO Y Gastón Ayala. 	

El presidente da la bienvenida y solicita que por secretaría se haga lectura del decreto se

convocatoria. 	

No se encuentran personas presentes.

I presidente deja constancia de que se pueden realizar ponencias por escrito hasta el ia

iércoles 5 de septiembre de 2018 del corriente a las 12:00 horas, por Mesa de Entr da

Legislativa del Concejo Deliberante, las cuales serán adjuntadas a la presente acta

ndo la hora 13:40, y de acuerdo a los establecido en el inciso c) del Artícplo 6° e la

"Las Islas Malvinas, Geor "as, Sandwieli del Sur y los Hielos Continentales, son y serdn Ar enli os'
1
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ÁREA DE DEBATE
Debate Ciudadano

Ordenanza Municipal N° 2450 se da por finalizada la presente reunión ce comisión. Firman al

pie los presentes.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argenlinos"
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